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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(î 'B' gû) S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. e] 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del ^1 de Junio de 1914.}
_..i——- ^^ t— .1—  —..1 —-

NÚM. 1.758.

üoliieriiii e¡vil de Iu previncio.
Secretaría.- Negociado 3.”

ClROULAE NÚM. 109.

Declarada la enfermedad vario- 
osa en el ganado lanar de doña 
Antolina Meléndez, vecina de 
San Cebrián de Mazote, la Alcal
día participa á este Gobierno que 
la procedido al aislamiento de 
dicho ganado, habióndose desig
nado para dicho objeto el término 
comprendido entre los linderos 
siguientes: Oriente raya de Ada
ia, Poniente pradera del Conde, 
dediodía raya de la Mota y Norte 
fío Bajor.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 18 de Junio del914.
£1 Gobernador, 

'^«Ib ’plasta Ihralfs.

ADMISTRÍM Mil.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
fistruído á instancia do D. Bai- 
^sar Velasco, solicitando, como 
^fesidento y en favor de la Socie- 
^^(1 Segoviana de Socorros de los 
^íjo8 del Trabajo, exención del 
^’íipuésto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que con la instan
cia se han presentado los docu
mentos siguientes:

1 .“ Certificación quejustiflea 
la personalidad del solicitante; y

2 ." Un ejemplar impreso y de- 
bidamente cotejado del Regla
mento de la Sociedad, en el cual 
consta que de ella pueden formar 
parte todos los vecinos de Segovia 
mayoresde dieciseis y menores de 
treinta y seis años, siempre que 
pertenezcan á alguno de los ofi
cios de albañiles, carpinteros, he
rreros, hojalateros, pintores, can
teros, caldereros, carreteros, obre
ros de cerámicas que no manejen 
máquinas y jornaleros que no 
tengan sueldo fijo,y quemediante 
el pago de una cuota de entrada 
y otra mensual, la Sociedad pro
porciona á sus individuos socorros 
en metálico en casos de enfer
medad:

Considerando que el art. 193, 
párrafo 9.” del Reglamento de20 
de Abril de 1911, concede exen
ción del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas á las 
Sociedades cooperativas obreras 
de socorros mútuos, previa de
claración por este Ministerio, 
oyendo al Consejo de Estado en 
pleno:

Considerando que el carácter 
cooperativo de la entidad de que 
se trata se encuentra demostrado 
en el Reglamento por que se rige, 
puesto que tiende á proporcionar 
socorros solamente á sus asocia
dos, y que el capital social se 
forma con las cantidades por los 
mismos socios periódicamente en
tregadas:

Considerando que asimismo es 
una Sociedad obrera, en cuanto 
de ella sólo pueden formar parte 
los que ejerzan alguno de los ofi
cios manuales antes citados:

Considerando que para otorgar 
la exención no puede exígirse á 
esta clase de Sociedades que pre

senten la Real orden de clasifica
ción como institución de benefi
cencia, según se ha declarado de 
acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Estado por Real orden de 
12 de Abril último, dictada en el 
expediente del Círculo de obreros 
de Salamanca:

Considerando además que las 
Sociedades de socorros mútuos 
están expresamente declaradas 
exentas del impuesto por sus bie
nes muebles y por el iomueble 
que constituya el edificio social 
de su propiedad, con arreglo al 
artículo L®, apartado letra G 
de la ley de 24 de Diciembre de 
1912.

Oído el Consejo de Estado,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas á la Sociedad 
Segoviana de Socorros mútuos da 
los Hijos del Trabajo, por sus bie
nes muebles y por el inmueble 
que constituya el edificio social, 
si fuere de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1914.—SugaUal,—Señor Di
rector general de lo Contencioso 
del Estado.

(^Gaceta del 11 de Junio de 1914.}

IINISTEIIH) DE INSTRUCCION PÍRIICA 
y Bellas Artes.

Dirección General de primera 
enseñanza.

. Encumplimíento de los artícu
los 3.°,4." y 5.’del Real decreto de 
18 de Octubre de 1913, se anun
cia para proveer, mediante oposi
ción, las siguientes vacantes, 
pertenecientes á las cinco prime
ras categorías:

Para Maestros:
Dos de 2.500 y cuatro de 2.000. 
Para Maestras;

Una de 3.000, tres de 2.500 y 
dos de 2.000.

Al propio tiempo se haca pre
sente que los Maestros que tengan 
derecho á reingresar en el Magis
terio podrán solicitar, en la forma 
y con los trámites reglamentarios, 
las plazas dichas, en el término 
de quince días contados desde la 
inserción do este anuncio en la 
Gaceia de Madrid, restándose las 
que en su día se adjudiquen del 
turno de oposicion; y los Maestros 
que tengan derecho á reingresar 
en el Magisterio en las categorías 
sexta, séptima, octava y novena 
podrán solicitarlo de igual modo 
dentro del plazo marcado, y las 
plazas que lea correspondan serán 
segregadas de las que deben pro
veerse por antigüedad en la futu
ra corrida do escalas.

Lo que esta Dirección General 
hace público por medio de la Ga
cela de Madrid para conocimien
to de los interesados y á los efec
tos consiguientes.

Madrid, 13 de Junio de 1914. 
—El Director general, Bullon.

• (Gaceta del 17 de Junio de 1914,}

IMlllMN HIOML
Nou. 1.760.

Distrito ForssiaU^ Valladolid.
Convocatoria para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de 

Guardería forestal.
Para proveer tres plazas va

cantes de Peones guardas, por 
cesantía de tree individuos de tal 
clase y otras dos de igual cate
goría, que en breve han de que
dar por ascensos reglamentarios, 
ya, con arreglo á Reglamento, 
propuestos, se convoca por el 
presente anuncio y con arreglo 
al artículo 2.® del Reglamento 
aludido, para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de guardería foresta!, aprobado
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MO 22 de Junio de 1914

por Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1912 á exámenes para el 
día 20 de Julio del corriente año 
á las nueve de la mañana, en el 
local de la Jefatura de este Dis
trito, Avenida de Alfonso XIU, 
número 7, 3.®

Los exámenes versarán sobre 
las materias que puntualiza el 
citado artículo en su apartado se
gundo y las instancias, solicitan
do la admisión á los mismos, se 
presentarán en esta oficina hasta 
las doce de la noche del día 18 
de Julio próximo y deberán sor 
acompañadas de los documentos 
que acrediten llenar, el aspiran
te, las condiciones á que alude el 
apartado primero del mismo ar
tículo,

Valladolid 18 de Juniode 1914. 
—;E1 Ingeniero Jefe, Ü. Otéis del 
Corral.

NuM. 1.751.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe- 

pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

^Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la re

Kolaoloii QU© s© cita.

bul

Nombres de los deudores 
6 sus causahabientes.

FECHAS
DELAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 
é intereses

Paselas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 Constantino de Gonzalo 28 Mayo 1913 31'50 1'87 33'07
2 Angela González » > » 73’'50 3'67 77'17
5 A.ntonio Alonso > 31'50 1'58 33'08
4 Pascual Rodríguez > 42 2'10 44'10

Total... ... • 178'50 8'92 187'12

Núm. 1 764.iimimMroAi^
Núm. 1.761.

San Vicente del Palacio.
El día.29 del corriente mes y 

hora de las diez á once de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, el remate del ar
bitrio especial de espadaña del río 
Zapardiel, bajo el tipo de doscien
tas pesetas y condiciones que 
constan eu el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para general 
conocimiento.

San Vicente del Palacio 19 de 
Junio de 1914.-'El Alcalde, Juan 
Saracibar<

lación de los deudores al Pósi
to-de Peñaflor que se expresa
rán, y que durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 
ocho al doce de Octubre últi
mo no han satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer 
grado de apremio según lo pre
venido en el artículo 8." del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bro la deuda principal, procedién- 
dóse contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8/ del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 17 de Junio 
do 1914.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Açfuado.

Velliza.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y ur
bana que han de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción que han de formarsa para el 
ejercicio de 1915, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría da este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desdo la inserción del presente 
anuncio, para que los contribu- 
yentesen elioscomprendidospue
dan examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
quetranscurridoelplazo señalado, 

no se admitirán las que se pre
senten.

Velliza á 18 de Junio de 1914. 
—El Alcalde Leandro Morais.— 
El Secretario, Tomás Villagarcía.

Igualmente y por el mismo 
término, se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Ceinos de Campos

NóM. 1.762.

Villafrades.

Por renuncia del quo la desem
peñaba se encuentra vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de novecientas cincuenta pesetas, 
que cobrará el agraciado por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes durante el 
plazo de treinta días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con
tados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia; pasado di
cho plazo, se proveerá.

Villafrades 9 de Junio do 1914.
— El Alcalde, Gregorio Sánchez.

NüM. 1.763.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal en lo.s autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

Encabezamiento.- Sentencia 
núm. 50.—Registro, fólio 364.— 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á veintinueve do 
Mayo de mil novecientos catorce; 
en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzga lo do pri
mera instancia de Peñafiel, se
guidos por D. Heliodoro Iglesias 
Velasco, labrador, vecino deQuin
tanilla de Abajo, que no ha com
parecido en esta Audiencia, con
tra D. Regino Martin García, la
brador, vecino do Olivares de 
Duero, representado por el Pro
curador D. Lucio Rocio llera y 
defendido por el Letrado Doctor 
D. Manuel Ortiz Gutierrez, sobre 
reclamación de seiscientas seten
ta y cuatro pesetas y sesenta y 
siete céntimos, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en 

virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la Sentencia 
que en once de Marzo del corrien
te año dictó el Juez de primera 
instancia de Peñafiel.

Parte dispositiva.—F^lhoiosi 
Que, cpn imposición de las costas 
de esta segunda instancia al ape
lante D. Regino Martin García, 
debemos confirmar y confirma
mos la Sentencia que en once de 
Marzo del corriente año dictó el 
Juez de primera instancia de Pe
ñafiel, por la que se condena al 
demandado D. Regino Martin 
García á que en término de quin
ce días, á contar desdo que la 
Sentencia sea firmo, satisfaga al 
demandanteD. Heliodoro Iglesias 
Velasco, la suma de seiscientas 
sesenta y siete pesetas y diez y 
siete céntimos á que asciendo la 
mitad del importe de los tres 
recibos satisfechos por éste al 
Letrado D. Trifón Burgoa, al 
Procurador D. Indalecio Villa- 
mar y al Secretario judicial don 
Gabino Gutierrez, y se absuel
ve al dicho D. Regino do la re
clamación de siete pesetas y cin
cuenta céntimos que tambien le 
hace el D. Heliodoro, por la mitad 
de los gastos de los tres viajes 
que se expresan en la demanda, 
sin hacer expresa condena de 
costas; sin perjuicio del derecho 
del D. Regino á reclamar la li
quidación de las cantidades que 
anteriormente ha entregado al 
demandante.

Así por esta nuestra Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
por la no comparecencia en esta 
Superioridad del apelado D. He
liodoro Iglesias Velasco, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Leopoldo L.Infantes.—Se
bastian Miguel.—R. Salustiano 
Portal.—Ignacio Rodríguez.- — 
José Manuel Puebla.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador' 
Recio y en los Estrados dei Tri-^ 
bunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado, y la presente certifica
ción sea inserta en el «Bolalin 
oficial» da esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á 
treinta de Mayo de mil novecien
tos catorce —'Jecilio Carrascoso.
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